
    

    

Quito, 13 de marzo de 2019 

Señor 
Bernardo Gómez Calisto 

PRESIDENTE 
CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA 
Ciudad 

Ref.- NOTIFICACIÓN DE CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

De nuestras consideraciones: 

Por la presente y para los efectos y fines legales correspondientes, notificamos a usted 
que la compañía ecuatoriana denominada INMOBILIARIA CHAVEZ SALVADOR 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, ha procedido a transferir cincuenta y seis mil 
setecientas sesenta y un (56.761) acciones ordinarias y nominativas, que posee en la 
compañía CORPORACIÓN EMPRESARIAL S.A. CORPESA, a favor de la señora 
Marcia María Noemí Salvador Cárdenas, quien no es accionista actual de dicha 

compañía. Adjunto a la presente remitimos la respectiva “Carta de Cesión de Acciones”. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 141.325 a 

la 145.666 inclusive; de la 1.503.169 a la 1.552.827 inclusive; y de la 2.082.846 a la 
2.085.605 inclusive. 

La cesionaria es de nacionalidad ecuatoriana y de estado civil viuda. 

La Carta de Cesión de Acciones que encontrará adjunta, contiene todos los datos y 
requisitos exigidos por las normas pertinentes. 

Mucho agradeceremos a usted, se sirva registrar esta transferencia, inscribiéndola en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía. 

Atentamente, 

1a Cecilia del Ro: vez Salvador Marcia María Noemí Salvador Cárdenas 
LIQUIDADORA PRINCIPAL C.C.: 1700496696 

INMOBILIARIA CHAVEZ SALVADOR — CESIONARIA 

CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 
CEDENTE



CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, el día 13 de marzo de 2019, se realiza y 

suscribe la presente Carta de Cesión de Acciones de la compañía CORPORACIÓN 
EMPRESARIAL S.A. CORPESA, titular del Registro Único de Contribuyentes número 
1791219422001. 

La compañía ecuatoriana denominada INMOBILIARIA CHAVEZ SALVADOR CIA. 
LTDA., EN LIQUIDACIÓN, titular del Registro Único de Contribuyentes 
1790500365001, por intermedio de su Liquidadora Principal, señora Marcia Cecilia del 
Rocío Chávez Salvador, compañía en liquidación que tiene la calidad de Cedente, 
transfiere cincuenta y seis mil setecientas sesenta y un (56.761) acciones ordinarias y 
nominativas, que posee en la compañía denominada CORPORACIÓN EMPRESARIAL 
S.A. CORPESA, esto es, la totalidad de las acciones que posee en la citada compañía, 

todas ellas a favor de la señora Marcia María Noemí Salvador Cárdenas, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil viuda, quien no es accionista actual de dicha 
compañía, titular de la cédula de ciudadanía número 1700496696, en calidad de 

Cesionaria. 

Las acciones que se transfieren corresponden a la siguiente numeración: de la 141.325 a 
la 145.666 inclusive; de la 1.503.169 a la 1.552.827 inclusive; y de la 2.082.846 a la 

2.085.605 inclusive. 

Las acciones que se transfieren tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una de ellas, se encuentran completamente liberadas; y, son 
transferidas a título oneroso, en virtud de dación en pago, siendo el valor acordado el 

valor nominal de las mismas, esto es, un dólar de los Estados Unidos de América por 

cada acción, siendo el valor total el de cincuenta y seis mil setecientos sesenta y un 
dólares de los Estados Unidos de América. 

La presente transferencia de las referidas acciones comprende la cesión en beneficio de 
la cesionaria, de todos los derechos y obligaciones inherentes a la calidad de accionista 
de la cedente, inclusive todos aquellos que estuvieren pendientes por aumentos de 
capital o por cualquier otro concepto, sin que la cedente se reserve para sí derecho 
alguno respecto de las acciones transferidas. 
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Marcia María Noemi Salvador Cárdenas 
LIQUIDADORA PRINCIPAL C.C.: 1700496696 
INMOBILIARIA CHAVEZ SALVADOR  CESIONARIA 
CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN 
CEDENTE 

 



 



 



5. «Quito, 26 de octubre de! 2018 

Exp LOA 13152 

Señora : 

Marcia Cecilia Chávez Salvador 

Ciudad 

De mi consideración: 

SALVADOR/CÍA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, reunida en esta ciudad de Quito el día 15 de mayo 

de 2018 resolvió designar a usted como LIQUIDADORA PRINCIPAL de la compañía en 

referencia. 

La Junta on. Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía INMOBILIARIA CHAVEZ 
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En su calidad de Liquidadora Principal, le corresponde ejercer la representación legal judicia! y 

extrajudicial de la compañía, para los fines de la tiquidación; y, además, ejercer todas las 

facultades y atribuciones determinadas en la Ley de Compañías, en las normas reglamentarias 

pertinentes y en el estatuto social. Y 

La compañía se constituyó mediante escritura pública celebrada el 21 de octubre de 1980, 

ante el Notario Primero del cantón Quito, doctor Jorge Machado Cevallos, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito el 27 de abril de 1981. 39 E 

Ante la Notaria sextadal cantón Quito, doctora Tamara Garcés Almeida, et día 1 de junio de 

2018£e otorgó la escritura pública de Disolución Voluntaria y Anticipada de la compañía, | 

misma que se inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito el 22 de octubre de 2018. 

En nombre de la compañía en liquidación, le deseo éxitos en el desempeño de sus funciones. | 

Atentamente, 

= 
na 

Esteban Rojas González 

PRESIDENTE DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
A 

ACEPTO la designación de KQUIDADORA ANC L de la compañía INMOBILIARIA CHAVEZ 

SALVADOR CIA. LTDA., EN LIQUIDACIÓN, constante en el presente nombramiento. 

Quito, 26 de octubre del 2018 

     Marcia CeciliaChávez Salvador 

c0: 40h 00Y3exz 
- 

Marcia Cecilia Del Rocío Chávez Salvador 

Lo agregado mo/



  

REGISTRO 
M ERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 78172 
  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE LIQUIDADOR PRINCIPAL 
  

  

  

      
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 122934 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 14/11/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 18152 

REGISTRO; LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1704007705 CHAVEZ SALVADOR MARCIA COMPAÑIA 

CECILIA DEL ROCIO         
  

3. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOBILIARIA CHAVEZ SALVADOR CIA.LTDA., EN 
LIQUIDACION 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CHAVEZ SALVADOR MARCIA CECILIA DEL ROCIO 
IDENTIFICACIÓN 1704007705 
CARGO: LIQUIDADOR PRINCIPAL 
PERIODO(Años): INDEFINIDO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 398 DEL 27/204/1981.- NOT. 1 DEL 21/10/1980 DISOLUCION VOLUNTARIA: RM. 

5364 DEL 22/10/2018.- NOT. 6 DEL 01/06/2018 JGTM 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE 
INSCRIPCIÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QU 
     

  

ALADINS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2018 
A 

  

REBISTRADOR MERGANTA. DEL CANTÓN co 

DIRECCIÓN DEL ReEcisTios BY. ¿MARISGA? ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103



  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES y 
SOCIEDADES y 

Je hoce bien alpaist 
rsosonnes0r 
BAOBILIARZA CHAVEZ SALVADOR CIA. LTDA. 

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: AUNADOR CARDENAS MARCIA Manr 
CONTADOR: CALLE NERO VERONA ALDANDRA 
CLASE CONTRIBUYENTE: amos. OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — 5 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: se NÚMERO: sn 

cuco: rr co acmenaces: amoo 
rc mcr: cromos FE AcTULzACI: c00uzoa 
Fr suenan Dem: re eco Acces 

[AETVOAD ECONÓMICA PRINCIPAL. ] 
  ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES. 

  [SOMO TRBUTARO. 1 
Pigi. PICHINCEHA Canion: QUITO Paqui CARCELÉN Bart MONGE DONOSO Cal: JOAQUIN MANCHENO Mamo: E2 21 Intereocon: BARTOLOME ECIES Ona. PO Ratrn scan: UNA CUADRA DE PTURAS MECO Flo Tn: EZRA) Apdo Pei TOTS Tato Tb: 

  

  

  

siempre y cuando osa encuanto bigado ear contaba, rana bienes 0 recio onscis nicomerio con aa 0% do VA po sus venas on aa rete de 0% stan coo dera del TUD de IVA. 

  [EDERSTASIECMENOS REGSTRADOS 
DE ESTABLECIMIENTOS RECITRADOS 1 aros 1 
ormición ZONA APICHNCHA. pe o 
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